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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inser
tarse en tos Robtrivia OFiot»x*ise nao .le mandar 
al J r íe 'olilico respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Kditoresde los mencionados periódicos. 

(htat orden de 6 de Abril de Í839.) 

8epublica tolos los dias oxsapto los domingos. 

d i f ^ ^ i i i ' * , á , 4 . u o n , , e , i , 0 f fe* oensnales antieipa-£5 ? Ti d * c l , a - 3 50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, r is'50 por UQ ano. * 
Se admiten *asfrielone»eu Ma Irld. en la Administración dsl B o u 

T i i r . pla¿a d* Santiago, i -Fuera de esta capan, directa n»a te. uor 
uSÜo A ü m , " l 5 l r J c l o n ' «T Importe UjI tiempo 

P A R T M F i C I A L 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

árente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont iuúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

S E N O R A : Terminados los trabajos 
cucomeudados á la Comisión nombrada 
por Real decreto de 12 de Febrero último 
para proponer los medios necesarios para 
la instalación y régimen científico y ad
ministrativo que debe tener la Escuela 
goneral preparatoria para Ingenieros y 
Arquitectos, y resueltas satisfactoria y 
cumplidamente por dicha Comisión en la 
amplia y bien estudiada Memoria que ha 
presentado las cuestiones sometidas á su 
informe, es ya llegado el momento de 
dictar aquellas disposiciones que son el 
complemento necesario para la realiza
ción de los liues que se propone el Seal 
decreto do 29 de Enero próximo pasado 
creándola referida Escuela general pre
paratoria. 

Objeto du detenido estudio y de ma
duro examen ha sido la determinación 
del número, clase y extensión de las 
asignaturas que deben constituir la en
señanza eu la Escmda general prepara
toria, así como la organización que esta 
misma enseñanza deba tener; y al trazar 
el cuadro definitivo de aquellas asigna» 
turas , se ha tenido presente, no sólo la 
relación que tienen entre sí que motiva 
el orden que para su estudio se establece, 
sino la necesidad de que la preparación 
que han de adquirirlos alumnos se geue-

ADVERTENOIA EDITORIAL 
Las disposiciones do las Autoritadei, excepto las 

que wanu insta.icla dr parle uopobrr.se insertara* 
ooelslmentc: asimismo cualquier anuncio eoncerniea-
e al servicionacional.qie dimane de las mtsmss- pero 

las de ínteres partir jlar pagarán SO céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero taelto^Wiífafímordo^MMAr 

ralice de tal modo que las Escuelas on 
que hayan de terminar su carrera pue
dan dedicarse exclusivamente á enseñar 
la ciencia en las manifestaciones de su 
rumo peculiar sin aumentar el tiempo 
para ello marcado. 

La organización del Profesorado que 
ha de encargarse de aquellas asignatu
ras y de la redacción del cuestionario de 
cada uua de ellas, la determinación de 
la fot nía y ol tiempo en que hau de veri
ficarse los exámeues de ingreso y de 
prueba de curso cu la Escuela, asi como 
la formación do la p autilta dol persoual 
administrativo y subalterno que en aqué
lla ha de prestar sus servicios, son asun
tos también de la mayor importancia, 
cuya resolución por lo avauzado de la 
época no cabe demorarse por más tiempo. 

"Y por último, á fin de que la reforma 
proyectada pueda realizarse sin muchas 
de las dificultades que surgen en todo 
período de transición, y sin perjuicio do 
aquellos alumnos que sigueu sus carre
ras con arreglo á planes anteriores, ha 
parecido conveniente dictar también a l 
gunas disposiciones que, como comple
mentarias do las transitorias del mencio
nado Real decreto de 29 de Enero, facili
ten sin serios obstáculos el planteamiento 
y la marcha normal de la ya referida 
Escuela general preparatoria. 

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Septiembre do 1836. 

SEÑORA: 
A L. R . P . de V. M., 

Eajjouio Moutoro rtfos. 

Real decreto. 
Eu conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento; eu nombre de 
mi Augusto Hijo el RBY D . Alfonso XII I , 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Gl ar t . 2.° del Real de

creto de 29 de Enero último queda modi
ficado de la sigoicnto manera: La ense
ñanza de la Escuela general preparatoria 
se dará en tres años y comprenderá las 
materias siguientes: Cálculo infinitesi
mal, Geometría descriptiva y sus aplica
ciones, Mecánica racional, Estereotomía 
completa, Topografía y Elementos de 
Geodesia, Física, Química, Hidrostática, 
Hidrodinámica é Hidráulica general , 
Economía política y Elemeutos de Dere
cho administrativo y Elementos de Dibu
jo lineal, de ügura, ornamental y de pai
saje. 

Art. 2.° Los estudios de las asigna
turas que se expresan en el artículo an
terior se harán cu ol orden siguiente: 

Primer año. 
Cálculo infinitesimal, un curso de 

lección diaria. 
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones, un curso de leccióu diaria. 
Elemeutos de Dibujo (cabezas y ex

tremos), cuatro lecciones semauales. 
Dibujo lineal, primer grado, dos ídem 

ídem. 
Segundo año. 

Mecáuica racional, un curso de lec
ción diaria. 

Estereotomía completa, un corso do 
leccióu al terna. 

Topografía y Elemeutos do Geodesia, 
un curso de lección alterna. 

Dibujo de Ggura (torsos y figuras 
I completas), cuatro lecciones semauales. 

Deliueación y lavado, dos id. id. 
Tercer año. 

Física, un curso do lección alterna. 
Química, un curso de lección alterna. 
Hidrostática, Hidrodinámica 6 H i 

dráulica general, nn curso de lección a l 
terna. 

Economía política y Elementos de 
Derecho administrativo, un curso de lec
ción alterna. 

Elementos de Dibujo ornamental, 
cuatro lecciones semanales. 

Dibujo de paisaje, dos id. id. 

http://uopobrr.se
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Art. 3.° La duración de cada clase en 
la Escuela general preparatoria será de 
hora y media el curso de ocho meses, y 
los exámenes de ingreso, así como los de 
prueba de curso de los alumnos oficiales 
y libres, tendrán lugar en Junio y Sep
tiembre do cada año, abrazando doble 
número de preguntas los de los alumnos 
libres que los de los oficiales. Dichos 
exámenes se verificarán por grupos de 
asignaturas y consistirán en dos ejercí 
cios: uno oral, en que el examinando es 
plique una ó varias preguntas sacadas á 
la suerte de un programa que sólo com 
prenda teorías, y sobre las cuales pueda 
hacerle observaciones el Tribunal; y otro 
práctico ó por escrito, según la índole de 
la asignatura, reducido á la resolución 
de problemas, disponiendo para ello el 
examinando de los libros que le sean ne 
cesarios. 

Art. 4.° Las notas de calificación, 
tanto eu los exámenes de ingreso como 
en los de fin de curso, determinadas en 
votación por el Tribunal, serán: Sobresa 
líente, Muy bueno, Bueno y Suspenso en 
las de Junio, y estas mismas, sustitu 
yendo la última por la do Desaprobado, 
en los Je Septiembre. 

Ait. 5.° Los alumnos no podrán pa
sar de un año á otro siu haber obteuido 
la nota de Bueno por lo menos en todas 
las asignaturas correspondientes al pri 
mero, estándoles prohibido simultanear 
asignaturas do cursos diferentes. El que 
perdiere año podrá repetirlo cuantas ve
ces le fuere posible, sin obligación de cur
ia r las asignaturas ya aprobadas ni exa 
minarse de ellas. 

Art. G.° Los alumnos libres, que po 
drán asistir á las clases del estableci
miento en cuanto lo permitan las condi 
ciones del local, tendrán derecho á sor 
examinados de las materias que constitu 
yen la enseñanza de lu preparatoria, 
siempre que previamente hayan probado: 
para Mecánica racional' y Topografíu y 
elementos de Geodesia, el Cálculo infini 
tcsitnal; para Estereutofnía, la Geometría 
descriptiva, y para física ó Hidrostáticu, 
Hidrodinámica ó Hidráulica, la Mecánica 
racional. 

Las notas de calificación para los 
alumnos libres, así en los exámenes de 
ingreso como en los de las enseñanzas 
anteriormente mencionadas, serán las 
mismas que las determinada:» por el ar 
tículo 4." para los alumnos oficiales 

Art. 7.° La situación de alumno ofi 
cial y la de alumno libre son incompati
bles como simultáneas. 

Art. 8.° No se tija edad á los aspiran 
tes á ingreso en la Escuela general pre
paratoria. 

Art. 9.° Los Profesores de la Escuela 
general preparatoria redactarán en el 
más breve plazo posible los programas 
de las asignaturas que cada uno tenga á 
su cargo, comprendiendo en ellos» los 
adelantos que hayan alcanzado las cien 
cías, detallándolos cuanto sea preciso y 
dividiéndolos, si necesario fuere, en lee 
eionea con arreglo al número de días lec
tivos do que conste el Curso. 

Los programas de las asignaturas de 
ingreso en la Escuela serán publicados 
en la Gacela de Madrid por la Dirección 
general de instrucción pública en la se 
ganda quincena del mes de Agosto de 
cada año. 

Art. 10. El personal facultativo de la 
Escuela general preparatoria constará de 
16 Profesores, distribuidos en la forma 

siguiente: tres para cada asignatura oral 
del primer año; dos para cada una del 
segundo, y uno para cada una de las del 
tercero. 

Habrá además dos Profesores nume
rarios de Dibujo; uno para el de figura y 
paisaje y otro para el lineal y ornamental. 

El personal auxiliar se compondrá de 
seis Ayudantes para las clases orales y 
dos para las de Dibujo, con el haber 
anual de 2.000 pesetas cada uno. 

Art . 11. El personal administrativo y 
subalterno de la Escuela se compondrá: 
de un Director, con la gratificación de 
750 pesetas; un Secretario, con Iade2ó0; 
un Oficial de Secretaría, con el sueldo de 
2.000 pesetas; un Escribiente primero, 
con el de 1.5C0; uno ídem segundo, con 
el de 1.250; un Conserje, con el de 2.000; 
un Portero, con el de 1.500; y seis Orde
nanzas, á 1.250 pesetas cada uno. 

Los cargos de Director y Secretario 
serán desempeñados por dos Profesores 
de la Escuela, previo nombramiento para 
el primero del Ministerio de Fomento, y 
de la Dirección general de Instrucción 
pública para el segundo. 

Art. 12. La Junta de profesorra re
dactará en breve plazo y propondrá á la 
aprobación de la Superioridad un regla
mento administrativo por el cual deba 
regirse la Escuela general preparatoria. 

Art. 13. Esta Escuela se hallará bajo 
la dependencia del Rector do la Univer
sidad Central. 

que así logren ser alumnos continuar sus 
estudios sin que les afecte el decreto de 
29 de Enero último. 

Sexta. Quedarán sometidos á disposi
ciones del decreto referido de 29 de Enero 
los alumnos de Escuelas especiales que 
no prosigan los estudios durante dos años 
ó los que en iguales cursos no fueren 
aprobados en las asignaturas del prepa
ratorio. 

Séptima. El Ministro de Fomento 
queda autorizado para resolver todas las 
dudas que surjan con motivo de la aplica
ción de este Real decreto. 

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Eugenio Montero FCfos. 

OISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los exámenes de ingreso á 
que se refiere el art . 3.° de ctte decreto 
se verificarán por este año en el mes do 
Octubre próximo. 

Segunda. Eu tanto se permita ingre
sar en la Escuela general preparatoria 
con estudios probados en otros estable 
cimientos, según las disposiciones tran
sitorias del decreto de 29 do Euero úiti 
mo y la 3.* de la Real ordeu de 16 de 
Abril próximo pasado, el Direc'or do 
Escuela podrá consentir la simultaneidad 
de algunas asignaturas siempre que con 
ello no se altere el orden interior esta 
blecido para el régimen de la Escuela ni 
el de p r e l H c i ó n de materias señalado por 
el art . 6.° de este decreto. 

Tercera. Los que fueren alumnos en 
1.° de Octubre próximo de las Escuelas 
especiales de Ingeuieros podrsu conti
nuar sus carreras con arreglo al plan con 
que empezaron sus estudios, siu perjuicio 
de estudiar en la Escuela preparatoria 
las asignaturas que les correspondan y 
sean suprimidas en sus respectivas Es
cuelas. 

Cuarta. Los que en la fecha indicada 
eu la disposición anterior tengan aproba
da alguna asignatura d*l curio prepara
torio en cualquiera de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, de Montes, de 
Miras ó Agrónomos, podrán en Jouio y 
Septiembre de 1887 examinarse en dichas 
Escuelas de las restantes materias de en
trada, é ingresar, si las aprobasen, con 
derecho á continuar sus carreras cou 
arreglo al plan con que empezaron; eu-
tendiéndose que ¿1 estudio de las referidas 
materias habrán de hacerlo privadamente 
ó en la Escuela preparatoria por suprimir
se desde el próximo corso la enseñanza 
oficial del preparatorio en las Escuelas 
especiales mencionadas. 

Qainta. En las Escuelas de Ingenie
ros industriales y Arquitectura continua
rá el ingreso por el sistema actual hasta 
el 1.° de Octubre de 1887, pudiendo los 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dios guarde á V. I . muchos años 
drid 15 de Septiembre de 1886. 

G ° X Z Á L E Z 
Sr. Director general de Estableció^ 

penales. I e a t * 

Real orden. 
l imo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 

las instancias presentadas en esa Direc
ción general por D. Emilio Gouzález 
Ay uso, Oficial de Contabilidad de la Car 
cel Modelo de esta Corte; por D. Mariano 
Ruiz Gallego, subalterno con funciones 
de Director de la do Celauova; y por Don 
Joan Viso Rubio, subalterno del penal 
do Baleares, en solicitud de que se les 
admita á los ejercicios de oposición para 
Oficiales de Contabilidad en las condicio
nes que determina el Real decreto de 13 
de Junio último. 

Resulta de los justificantes que obran 
en el expediente que los interesados tie
nen menos de treinta años de edad; y te-
nieu lo en cuenta que el ar t . 5.° del Real 
decreto de 23 de Junio de 1881 determina 
que las plazas de sueldo superior á 2.000 
pesetas serán provistas por oposición, á 
que podrán concurrir los individuos del 
Cuerpo que hayan compiído dicha edad 
y los extraños que acrediten la misma 
cotidicióo, á la vez que el art . 9 . a del 
Real decr to de 13 do Junio último, al 
determinar que la Sección de Administra
ción y Contabilidad empezará por empleos 
mínimos de 1.500 pesetas y sólo podrá in
gresarse eu ella mediante oposición, no 
fija la edad que hayan de tener los aspi
rantes: 

Considerando que los Oficiales de 
CoMabiliilad no están comprendidos en la 
disposición del art. 5 0 del Real decreto 
de ^3 de Junio de 1881, to.la vez que 

Vigilancia.—Negociado 6* 
Los Sres. AlcaldeB de los puebloi 

esta provincia, la Guardia civil y det»fa 
dependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca de tres caballerías mayo, 
res, de la propiedad de Manuel Barbero 
Serrano, veciuo do Colmenar del Arroyo, 
de cuya localidad han desaparecido, j 
caso de ser habidas serán puestas á di», 
posición de la Autoridad correspondiente 
dando cueuta á estas oficinas de añ 
cargo. 

Señas de la yegua. 
Edad cuatro años, pelo negro acjfe. 

nado, de unas cinco cuartas á cinco y 
media, herrada de patas y manos, llera 
un potro de cuatro meseB y días y pnS*. 
da del mismo tiempo que el potro. 

Las de la ínula son: de edad ccrrtit, 
de Biete cuartas, pelo castaño, Jetara 
de patas y manos, bastante gorda de Im 
extremidades, con algunos lunares blio* 
eos eu los costillares y el pezcuezo ta 
bu Hito. 

Madrid 18 de Septiembre de 1886.-
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

DIPUTACIÓN P B O V M I L 

representación de éstos; 
Y considerando, por último, que seria 

improcedente exigir á los que aspirasen á 
esta clase de cargos mayor edad de la 
que se señala eu el Real decreto antes 
citado para poder obtener previo examen 
las plazas de Directores \'.e cárcel con 
sueleo que no exceda de2.000 pesetas; 

S. M. el REY (Q. D. G ), y en BU 
nombre lu RE:::A. Regente, ha tenido á 
bien dspouer que para tomar parte en 
los ejercicios de oposición á los destinos 
de Oficiales de Contabilidad de Estable
cimientos pena es se requiera la edad de 
veinte años cumplidos. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn conocimiento y fines c-nsiguieuteB. 

seta. 

La Comisión provincial, usando de 1» 
facultades que le confiere el art.98del» 
ley orgánica, ha acordado en BMÍÓO dt 
13 del actual contratar en pública y A-
multánea subasta , que teudrá efecto«¿ 
18 de Octubre próximo, á las once «le l» 
mañana, en el Palacio de la CorporaÜi 
y en la Dirección del Hospital ProvintWt 
el suministro de 2.457 kilogramos -lo I*-
meutón y 15.387 de sal, que se calcóla 
necesarios durante un año paraelcot* 
sumo en los Establecimientos de Jto*" 
fiecncia de la Corporación, debiendo k»-
cerse el suministro con arreglo á laf o**" 
dic ione8 del pliego, que estará de aMOt-
fiesto en el Negociado de BaueficeM»*»* 
once á tres de la tarde, los días Ub** 
bles que medien hasta el déla sobas* 

m-» *v - w w . w . El precio del kilogramo será el f* 
éste sólo se refiere á las plazas de sueldo } quede fijado en el remate, no %ám^' 
superior á 2 000 pesetas: i j ? e proposición que exceda de 

Considerando que dichos funcionarios I seta noventa céntimos el kilogramo <**r 
son auxiliares inmediatos d e s ú s Jefes j mentón, y echo céntimos de idend***^. 
respectivos sin la responsabilidad ni la ¡ ni fracción inferior a u n céntimo &r 

El suministro se abonará en 1* 
sitaría de fondos provinciales po* 
suatidadc8 vencidas. 

Las proposiciones ajo.8t*<l** 
lo, sescritas en papel del sello 
han de referirle á los dos artlcal* 
tos, objeto de la subasta, acomp«*"Jj[ 
la céJo'a personal del licitndor y ' 
guardo que acredite haber cottsig**1*^ 
la C*ja general de Depósitos ó & ^ 
la Corporación, la fianza proviso 3 ^ 
294 pesetas 96 céntimos en táctil^ ^ 
equivalente en ütulos de £ 
Estado, al precio de la coi ^ 
del día en que lo * * r , f i í * o e ' ^ 
t i v a y e u igual forma, el re 



Martes '21 de Septiembre de 1880. 

jjtoira el 10 por 100 del total importe ob-
wto del contrato, que le será devuelto á 
1» tertaia&cióü del mismo, si resultare 
#xento de responsabilidad. 

Los depósitos eu metálico que se cou-
gignen en la Caja de la Corporación sólo 
t¿ admitirán hasta nna hora antes de ce-
güñfr la subasta, y los en afectos públicos 
biita las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Septiembre de 1886.= 
£1 Vicepresidente J . de la Presi l la .=l i l 
Secretario accidental, R. Aguado. 

Modelo de projtotición. 
D. N. N—• q°e habita en..., calle 

de...» n6m..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 
publica y simultánea subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
2.45" kilogramos de pimentón y 15.387 
ídem «Je sal para el consumo por término 

de un año á los Kstablecimieutos de Be
neficencia, ce compromete a suministrar 
dichos artículos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, á los precios de . . . 
kilogramo de pimentón, y al de.. . el de 
sal (los precios se expresarán eu letra). 

(Fecha y tirina del proponeute.) 

La Comisión provincial, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 
98 de la ley orgánica, no habiendo con
currido licitadores en la subasta para 
contratar por un año el suministro de 
33.207 kilogramos de pastas alimenticias 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
ha acordado en sesióu del 13 del actual 
anunciar la segunda y simultánea l i c i t a 
ción pública, que con el expresado objeto 
tendrá lugar el 5 de Octubre próximo, á 
las once y media de la maüaua, en el 
Palacio de la Corporación y en la Direc
ción del Hospital Provincial, al mismo 

precio de 43 céntimos de peseta el kilo
gramo del referido artículo, pliego de 
condiciones, modelo de proposición y 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, fecha 12de Agosto último, 
que estarán de manifiesto á disposición 
de los que quieran tomar parte en la su
basta, de once de la mañana á tres de la 
tarde, en e\ Negociado de Beneficencia de 
la Secretaría de la Corporación, los días 
no festivos anteriores al designado á di
cho acto. 

Madrid 16 de Septiembre de 1886.=Kl 
Vicepresidente, Pres i l la .=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

C0MISI(i \ PROVINCIAL 

Usando de las facultades que con
cede el caso 3.° del art. 98 de la lev 

Proviucial vigente, y habiéudose solici-
c i t adopor el Ayuntamiento de Villa del 
Prado obtener el perdón de la contri
bución territorial del año corriente, fun
dado en los perjuicios sufridos á con
secuencia del ciclón, que tuvo lugar el 
día 12 de Mayo último, con arreglo á 
lo preceptuado" en el reglamento de i*0 
de Septiembre próximo pasado, para la 
ejecución de la ley de contribución terri
torial, se hace público por me lio del pre-
sente á fio de que ios pueblos de esta pro-
vincia puedan informar cnanto se lesofrez-
ca y par< zea sobre la importancia de la 
calamidad; debiendo advertirse qun el 
importe del perdón que haya de conce
derse al citado pueblo reclamante será 
como la ley previene, á más repartir 
en el siguiente año cutre los demás de 
la provincia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1886.=E1 
Vicepresidente, Pres i l l a .=El Secretario, 
R. Aguado. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID. - CONCURSO DE TRASLACIÓN 
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NOMBRES í APELLIDOS 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

SUELDO DE 

INCOMPLETAS 

o. 

l i 2 ó 

u 

8 2 5 l . lOO 

TOTAL 
en 

propiedad 

M . 

COMO 

interinos. 

o. 

TÍTULOS 
ESCUELAS QUE SOLICITAN OBSERVACIONES 

ESCUELAS DE ISlSfOS 
1 D. Emilio Sánchez Villacañas... • u 8 i»; • tí » j LG 2 lt 8 10 Elemental I Torrelaguna, «25 pesetas 
2 D. Luis üalán v Moreno » • l 8 7 6 : 1 » 1 tí a R 4 22 Xormal.. 1 ídem i d . . . . 
3 D. Félix de Haro y Rondín 0 • » » » » J 9 1 '• i 0 1 i 9 11 ! i S (Semental 1 
•i D. Raimundo de la Cruz y Gar-

m 1 21 2 S • 2 8 LO » i 8 i 1 LO i í d e m . . . . B ídem id 

5 uel Faustino Lópe¿ Se-
pútveda m > • r, t i 3 10 2] 0 » 1» 8 10 21 » i i ídem. . . . 4 ídem id 

K Marcelo Pérez Herrero 0 » » B m i» 3 * " l s » 8 2 » 6 Superior. 

Elemental 

4 ídem id\ . . 

l D. Raimundo de la Cruz y Gar
cía Cuerva 0 l 21 2 8 2 8 10 1 1 3 i to 7 

Superior. 

Elemental Q Chamartin, Chapinería, de 625 l 21 2 8 10 3 i to i 

Superior. 

Elemental O Chamartin, Chapinería, de 625 

D Santiago Peñas Pérez 10 8 tí 8 v i » » 1 1 II TA 6 16 » » ídem.. . . • 
3 D. Nicolás Rodríguez Salgado y 

Sánchez Rubio 4 4 23 •j i . )> - • 27 5 2É ídem 
• 

ídem y Chapinería de id 23 • 27 5 2É ídem » ídem y Chapinería de id 
4 
r 

D- Rafael Fernández Moraño... 
1 rv 

2 9 21 lü 12 • 1 • » • g • E : 5 b Superior. 1 ídem, id. de id 
O 0 José Crespo y Sobrino 1 8 18 » 32 n 0 1 9 íj i » Elemental » ídem, id. y SMSlilución de Po

zuelo del Rey, con 3l2'60 pe 

Doña Guillerma Criado 

Doña Carmen de la Fuente y Ca
rrasco 

Ooña Felipa Cardeñosa y García. 

Doña Joaquina Lahuerla Martí
nez 

Dofin Faustina Carolina Horca-
jada López 

Catalina Soíía Frias y Saez. 

ESCUELAS DE SCJGRAJB 
i 1 • 4 B ó 2 6 2 • # » 7 2 7 • 3 18 Elemental 1 Villalvilla (625 pesetas) 

1 a > 1 1 U lu 7 . 6 1«; 9 18 6 23 a 7 10 í d e m . . . . 1 

• • • 10 7 20 » » T> » • • 10 7 20 1 » 11 ídem i Vellón y VillalviUa (id. id ) 

3 6 » á 6 24 » B • n > • 8 24 * » » ídem • Idom, id. id 1 

i) » • 5 » 23 • » • s a 5 • 23 6 i* ídem » Villalvilla y Vellón (id. id), , 
, 1 3 • 5 8 » » » • • » 1 6 11 » 6 1-i ídem . . . . 

Titular de Morata de Tajuña (>;adrid), 
con 825 pesetas, 

ídem de ;>an Fernando (id.), con ó j ó 
pesetas. 

Ídem de Mondéjar (Guadalajara), con 
825 pesetas. 

ídem del Pomeral (Toledo), con 825 
pesetas. Expediente de traslación 
forzosa en 17 de Octubre último. 

Auxiliar en propiedad de Valdepeñas 
(Ciudad Real), con 825 pételas. 

Titu'ar «le Corullóu (León), con 825 
pesetas 

Titular del Romeral (Toledo), con 825 
pesetas. 

ídem de Bobadilla (Valladolid), con 
625 pesetas. 

ídem de Valdeavero(Madrid), con625 
pesetas. 

ídem de Rozas de Puerto Real (Ma
drid), con 625 pesetas. 

ídem de Gaya (Barcelona), con 625 
pesetas. 

Titular de Ciempozuelos (Madrid), con 
825 pesetas. 

ídem de San Juan de Molinillo (Avila), 
con 625 pesetas, 

ídem de Lorauco (Guadalajara), con 
625 pesetas. 

ídem de Pedrezuela (Madrid), con 
625 pesetas. 

ídem de Romaneos (Guadalajara) con 
625 pesetas. 

ídem i.e Pradorrodon do (Guadalaja
ra). cou 0-5 pesetas. 

Madrid 

SustitueioneH do Fuontldueña y de 'JTorr-OH. — l > e 8 i o r * t * > . 

10 de Septiembre de 1886.=E1 Presidente, P. O., Manuel Ruiz de Cjuevedo.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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AlIfllMSTIUCIÜN iii; PROPIEDADES E IflPL'ESTOS DE LA PROYISCIA DE BADüID 

BEL ACIÓN de las solicitudes de transmisión de censos qne han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia. 

N u m e r o 

de 

orden. 

b6 

57 

53 

59 

60 

6t 

SOMBRES 

de l o »ol ;citantes. 

FINCA. SOBRE OUE SE IMPUSO EL GRAVAMEN 

62 
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79 
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88 
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87 
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37 

93 

99 

Casa calle del Mesón de Paredes, núm. 1 antiguo, 41 
moderno, manzana 66 

ídem Tudescos, núm. 13 moderno, 18 antiguo, man
zana 466 

ídem de Preciados, núra. 80 moderno, 32 antiguo, 
manzana 379 i 

ídem del Duque de Alba, número 4 y 5 antiguo, 7 mo
derno, manzana 14 

ídem de Barcelona, con vuelta á la de Cádiz, numero 
14 y 15 antiguo, 2 moderno por la 1.*, y 10 y 12 
moderno por la 2.', manzana 203 

ídem del Olmo, cou vuelta á la Turrecilla, núm. 23 mo 
derno por In 1.*, 1 antiguo, 4 moderno por la 2.' de 
la manzana 28 

ídem de Fomento, núm. 30 y 33 antiguo, 26 moderno, 
i n . i n / - i ¿ -• 55'J • 

ídem del Limón, núm. 8 moderno y 1 y 2 antiguo, 
manzana 536 * 

ídem del Prado, 5 anticuo, 21 moderno, manzano 220,. 
Llera de Toledo, 79 moderno, 1 anliuuo, manzana 87.. 
Idom de Mira el Rio Alia. núm. 16 antiguo, 7 moderno, 

manzada 97 • 
ídem del Peñón, núm. 32 moderno, L6 antiguo, man 

zana 91 
ídem ¡3é Jardines, núm. 59 antiguo, 32 moderno, man-

•/. . i i . i 2 9 1 • • > . 

ídem de los Irlandeses, núm. 15 untiguo, 17 moderno, 
manzanH 103 

ídem del Mediodía Chica, núm. 16 antiguo, 10 mo «or
no, manzana 110 

ídem travesía de Peligros núm. 13 antiguo, 6 moderno, 
manzana 265 

ídem calle de Lavapiés, núm. 2 antiguo, 58 moderno, 
manzana 51 ¿ 

ídem ilo Segovh, núm. 1 anti :uo, 34. 36 y 38 moderno, 
manzma 192 

ídem de Peregrinos, núm. 6 moderno, manzana 382 
ídem de Isabel la Católica, núm. 21 moderno y 1 y 2 anti

guo, manzana 523 
ídem pinza de la Constitución, número 10 y 11 anti' 

guo, 37 moderno, manzana 168 
ídem de Silva, núm. 3 antiguo, 7 moderno, manzana 

Sr. D. Joan González/ 446 
Bernal \ ídem del Espíritu Santo, núm 40 moderno, 6 antiguo, 

manz na 4.74 
ídem de la Escuadra, núm. 7 nuevo, parledel 8 antiguo, 

manzana 33 
ídem de Sin Eugenio, núm. 10 antiguo manzana 7. a.. 
ídem del Norte, núm. 12 antiguo. 11 moderno, man

zana 511 
ídem plaza de Sania Ana. níim. 11 antiguo, 4 moderno, 

14 novísimo, manzana 214 
ídem de Fuencarral, núm. 1 antiguo, 72 moderno, man

zana 334 
ídem de Zurita, núm. 31 moderno, 15 antiguo, man

zana 21 
ídem >> Mesón de Paredes, núm.2antiguo,46 moderno, 

manzana 6 6 — 
ídem de la Cav.iB.ija y Almendro, núm. 21 antiguo, 23 

moderno, manzana 150 
ídem de xin Bernabé,núoi. Santiguo y moderno, man-

/. t n . i 115 
Hein de Mesón de Paredes, núm. 13 antiguo, 35 moder

no, n i n .z n i i 56 
ídem de Tole lo, número 2, 3 y 1 antiguo, 116 mo

derno, 12 nuevo, manzana 10 J 
Idero de Stn Bernardo, ñuto. 4~> moderno, 1 antiguo, 

manzana 499 
ídem de las Minas, núm. 9 y 11 moderno, 8 y 9 antiguo, 

manzana 482 
ídem de Rodas, 5 moderno, 1l antiguo, manzana 71 . 
I.ieiu de 11 Manzana, núm. 20 antiguo, 15 moderno, 

manzana 499 
ídem de las Provisiones, núm. 1" moderno. 8 antiguo. 

manzana 59 
ídem de las Huertas, núm. U y 15 antiguo. 35 moderno, 

manzana 230 
ídem «le la Magdalena, núm. 2 antiguo, 4 moderno, 

manzana 9* 
ídem de San Hermenegildo, núm 1 antiguo, 2 moderno, 

mau/.ana 5*17 
ídem de la plaza Mayor, núm. 11 y 15 antiguo. 13 mo

derno, manzana li>7 
ídem de las Veneras, núm. 5 duplicado moderno, parte 

del 2 anticuo, mauzana 493 

CAPITAL 

setas. Cents. 

RÉDITOS Importo da la capitalización. IMPORTE 
de 

las anualidades. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

Pesetas. Cents. 

CAPITAL 

setas. Cents. 

¿11110$. 

Pías. Cls. 

A platos. 

Pesetas. CénU 

Al contado. 

I'tas. Cls. 

IMPORTE 
de 

las anualidades. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 

Pesetas. Cents. 

Fecha en q B , 

te «probó U i r e a » ^ 

692 31 20 76 346 16 » - 124 50 470 72 15 do Julio de 188$. 
0.500 137 50 2.291 66 • 825 8.116 66 15 id. M. 

5.500 165 2.750 » 990 8.740 15 ¿i. id. 

8.250 247 60 4.125 » 1.485 5.610 15 id. Id. 

4.312 25 129 36 2.156 12 • 776 16 2.932 28 16 id. id. 

666 60 

4.400 

— 4 9 99 

132 

222 17 

» 

Yf • 17 16 id. id. —m. 

16 id. id. 

666 60 

4.400 

— 4 9 99 

132 2.200 

222 17 

» 
Utf OI 

792 
_o_ 1*1 

2.992 

16 id. id. —m. 

16 id. id. 

550 
756 25 

2.780 58 

16 5 r 

22 68 
69 60 

373 12 
1.153 33 

183 33 
» 

49 60 
136 08 
417 

232 83 
514 20 

1.575 33 

17 id. id. 
18 id. id. 
13 id. id. 

2.243 25 55 9á 936 02 335 88 1.271 90 1. Septiembre de id. 
4.250 127 50 2.125 » 765 2.890 ídem ÍJ. id. 

5.500 165 2.760 990 3.740 ídem id. id. 

1 925 67 75 962 50 346 60 1.309 Ucm id. id. 

4.474 25 134 22 2.237 12 - 805 82 3.042 14 ídem id. id. 

825 24 75 412 60 » 148 50 561 ídem id. id 

4.126 

1.945 60 
11.219 50 

103 12 

69 
336 68 

1.718 75 

983 33 
5 609 75 

• 618 12 
354 

2.019 43 

2.337 87 
1.337 33 

7.629 23 

ídem id. id. 
ídem id. id. 

ídem id. id. 

5.500 276 4.583 33 1.650 6.233 33 ídem id. id. 

6.600 150 2.600 » 900 3.400 ídem id, id. 

14.383 50 359 69 5.993 t 2.167 48 8.160 49 ídem id. id. 

6.600 

1.017 83 
600 

137 60 

35 28 
15 

2.291 66 

537 16 
» 

i 

150 

825 

211 38 

46 

3.116 66 
798 64 

195 

ídem id. id. 
ídem id. id. 

ídem id iJ. 

192 50 4 81 n 48 10 14 43 62 63 ídem id. id. 

9.625 240 63 4.010 50 » 1 413 78 5.454 28 ídem id. id. 

6.574 02 164 35 2.739 17 a 986 10 3.725 27 ídem id. id. 

275 7 25 72 50 21 75 94 25 ídem id id. 

412 60 12 37 * 128 70 37 11 160 81 ídem id. id. 

3.250 412 50 6.875 ti 2.475 9.850 ídem id. id. 

1.875 46 87 781 25 P 281 22 1.062 47 ídem id. id. 

275 8 25 • 82 50 21 75 107 25 Ídem tó
550 16 50 275 » 99 374 ldelo iJ. • * 

1.744 50 43 50 725 261 986 ídem id. id. 

1.963 
2.461 86 

58 76 
73 85 

979 16 
i-230 98 

» 
» 

352 50 
413 10 

1.331 66 
1.674 03 

ídem id. id. 
ídem id. id. 

24.750 825 13.750 » 4.950 18.700 ídem id. id. 

625 18 75 312 50 M 112 60 425 ídem iJ id. 

1.125 103 1.716 66 0 618 2.334 66 ídem id. ¡ d-

5.500 166 2.760 • 990 3.740 ídem id. id. 

1.500 112 50 1.875 • 681 2 556 2 id. id. 
2.289 68 68 1.144 82 0 4o3 03 1 552 90 ídem id. id-

13.760 412 50 6.876 | V 6.875 ídem id. id 

Lo qne «e hace público por medio de este periódico oficial ó fin <le qne los solicitaufa de las transmisiones de cenaos á qne 9e refiere la relación que 
antecede, verifiq««* 

el pago del importe de las misma» dentro del píazo de 15 días, en cumplimiento de lo que diapone el art. 2.° del Real decreto de 5 de Junio último. 
Madrid 16 de Septiembre de 1886.=K1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

http://Cav.iB.ija


Martes 21 de Septiembre de 1886. 

BELCGAflíS DE HACIENDA 
K A PKOVIKOIA DE MADRID 

división territorial de esta Corte 
I , a provincia, para los efectos de la 
jLtfcción especial del Timbre del Es ta -
u he dispuesto t e n £ a - W e n la forma 
Je * continuación se detalla, asignando 
4 £j»da ana de las cnatro zonas demarca-
¿it t\ Inspector que respectivamente se 

Primer distrito. 
Inspector—D. Manuel Mateos Cañero: 
t i ( j o s judiciales de Alcalá de Henares 

^fi.irjchón en la provincia, y distritos 
le :a Aodieucia, Centro y Hospicio en 

Segundo distrito. ' r 
jD 8pector.—D. Rafael Gallo y Roiz 

de Varga*- partidos judiciales de Getafe 
i;atalcaruero en la provincia, y distri

to, Bowav¡6ta y Coi greso en Madrid. 

Tercer dutrito. 
ln#pector.—D. Joaquín de Orejuela y 

fiieer. partido judicial de Colmenar Vic
to en la provincia, y distritos del Hospi
tal Inclusa y Universidad en Madrid. 

Cuarto distrito. 
Inyector.--D. Fernando Colom y Be-

u!c: ¡ artidos judiciales de San Martin 
ét Valdeiglesias y Torrclaguna en la 
jrttincia, y distritos do la Latina y Pa-
bcio en Madrid. 

Lo qoe he dispuesto se publique en 
«te periódico oficial, para que llegando á 
conocimiento de las Autoridades, Corpo
r a c i o n e s y demás personas ante quienes 
M presenten con el carácter de tales Ins
pectores, les reconozcan y presten acata-
•ietto, y muyespecialmente los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
J funcionarios de todas clases, ¿quienes 
•Margo les faciliten el concorso que re
dimen para el más eficaz desempeño del 
*TY¡cio del Estado. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
U Deiegodo de Hacienda, Modesto Fer-
•todex y González. 

Madrid . 
Secretaria. 

tota Excraa. Corporación ha acórela-
tornear á pública subasta, por segunda 
**.el sotuiuietro de cebada y paja para 
^tenimieuto del ganado que S. E. po-
• * en diferentes dependencias, bajo los 
%**»'giitente?: 12 pesetas hectolitro de 
*•*!»; 10 pesetas por cada 100 kilos de 
»T*dec<bada (peUza), y cinco pesetas 
JJf cada 100 kilogramos de paja de *i$o. 

licitadores consignarán previa-
cerno fiauza provisional la canti-

r * ^ 2.268 pesetas en la Caja general 
^ o s i t o s ó en la Tesorería de Villa, 

Jr*P»nando á los resguardos que pro-
I * * * l a s mismas IOB selles correspon-
jW** 0 1 * 8 al arbitrio municipal estable
r o J el rematante la definitiva de 

Pactas, qoe le será devuelta á la 
^teirja <j€i contrato, previa certificá

i s quien corresponda, visada por el 
, °- Sr. Alcalde Presidente. 

fc«W,Qba8U t e n d r á logar el dia 27 
& 4 ^ * b r e de 1886, á la una y media 
fc.^ ' ¿ e ' € n , a 8 a , a de remates de la 

w i a Consistorial, bajo la presi

dencia del Excmo Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaría, Negociado Central, de doce á 
dos de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
El Secretario, Rafael Balaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D.. . , que vive... , enterado de las con
diciones para la subasta eu pública lici
tación, del suministro de cebada y paja 
para el mantenimiento del ganado que 
en las diferentes dependencias tiene e l 
Excmo. Ayuntamiento durante el año 
económico do 1886-87, anunciada en el 

| BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día.. . de . . . de . . . , conforme en un todo 
con las mismas, so compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á ellas 
(aquí la proposición refiriéndose á... ti
pos. . . con la cantidad en letra) . 

Madrid... de. . . de 1886. 

(Firma del proponente.) 

>Ia<lri<l. 
Hallándose impresas las cuentas ge

nerales del ejercicio ordinario do 1884-85, 
las de resultas de ejercicios cerrados y 
créditos extraordinarios correspondien
tes al interior y ensanche do esta capital, 
se hace saber al público, que en cumpli
miento do lo dispuesto en el art. 166 de 
la vigente ley Municipal, se hallan á la 
venta desdo esta fecha en la Administra
ción central de arbitrios, rentas y consu
mos, sita en la plaza de la Villa, núm. 3 , 
al precio de una peseta cada ejemplar. 

Madrid 10 de Septiembre do 1886 .= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

L o s S a n t o s <lo la. Humosa. 
Con superior autorización se arrien

dan en pública licitación los aprovecha
mientos siguienties: 

1.° La* leñas de la dehesa Rivera de 
estos propios, bajo el tipo de 2.025 pe
setas. 

2.° Los pastos de invierno de la ante
citada dehesa, para 500 cabezas lanares; 
tipo 2.000 pesetas. 

3.° Los pastos de invierno de! monte 
Robledal, para 300 cabezas lanares; tipo 
300 pesetas. 

El remate de dichos aprovechamientos 
tendrá ef cto en la s.ila de sesiones pú
blicas de la Cusa Consistorial el día 20 
del próximo mes de Octubre, si han trans
currido los 30 desde que aparezca el 
presente inserto eu el BOLETÍN OFICIAL, y 
en otro caso al siguiente inmediato en 
que resolte, transcurridos los 30 días des
de su inserción,* á la hora, el de leñas, á 
las diez de su mañana, los pastos de la 
dehesa, á las once de la misma, y los 
del Robledal á las doce de dicho día. Los 
pliegos de condiciones de cada una de las 
precitadas subastas se hallan de mani
fiesto eu Secretaría para el que quiera en
terarse, en las horas de oficina. 

Los Santos de la Humosa 15 de Sep
tiembre de 1886. = Saturnino Plaza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid .—En virtud de providencia del Excc-

| lentísimo Sr. Vicario eclesiástico de esta 
' Corte, se cita, llama y emplaza á María 

García y Navarro, cuyo domicilio ó pa 
radero se ignora, para que en el im 
prorrogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hijo Juan Antonio López y García el 
consejo prevenido por la ley, para el ma
trimonio que intenta contraer con Josefa 
Egnia y Sánchez; apercibido que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio á que hu
biere lugar, dándose al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 7 de Agosto de 18S6.=Ro-
mualdo Brea. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por el presente y en virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Vicario gene
ral eclesiástico de este Obispado, en el ex
pediente matrimonial de José Rebollo y 
Delicado con Dionisia Alvarez y García, 
que se instruye en la clase do pobre, se 
cita, llama y emplaza á José Alvarez y 
García, viuda de Ulpiana García y Escu
dero, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 días siguientes 
al de la publicación de este edicto, com
parezca en este Tribunal eclesiástico, 
ante el Notario que refrenda, á conceder 
ó negar el consejo que necesita su hija 
para llevar á efecto eu matrimonio, con
forme á lo dispuesto por la ley; bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere so dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 7 de Septiembre de 1886 .= 
Elias Sáez. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
en autos ejecutivos que penden en el mis
mo, se anuncia la venta en pública su
basta, por término de 20 días, de varías 
fincas rústicas en término municipal de 
Cabra, y otras urbanas en dicha ciudad, 
tasadas las primeras en 7.425 pesetas v 
las segundas en 31.225, y varios capita
les censuales sobre bienes, sitos en el 
término municipal de la misma ciudad, 
valorados eu 20.931 pesetas; y para so 
remate se ha señalado el di» 9 de Octu
bre próximo, á las dos de so tarde, eu la 
sala audiencia de S. S., sita eu el piso 
bajo de la casa núm. 34 de la calle del 
Barqu i l lo : advirtiendo que los títulos de 
propiedad de los bienes estarán de mani
fiesto eu la Escribanía para que puedan 
examinarlos los qoe quieran tomar parte 
cu la subasta, y se previene además que 
los licitadores deberán conformarse con 
el l is y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la so-
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid 10 de Septiembre de 18¿6 .= 
V.° B.9 = Domínguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 172 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
civiles de menor cuantía que se siguen á 
nombre de D. José Roqueña con Don 
Francisco Leonor Herrera, sobre pago de 
[.osetas de p r i n c i p a l , intereses y costas, 
se sacan por segunda vez á la venta en 
pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de su valor, los bienes s iguientes: 

Quiuce arrobas de garbanzos, á cator
ce pesetas cincuenta céutimes una, dos
cientas diez y siete pesetas c incuenta 
céntimos. 

Diez y ocho arrobas de arroz, á nueve 
pesetas una, ciento sesenta y dos pesetas. 

Una cuba de sardinas de tres arrobas, 
á diez pesetas aTrobp, treinta pesetas. 

Uua caja conserva de pimientos con 
cincuenta botes, á setenta y cinco cénti
mos uno, treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos. 

Cinco quintales de sal, á once pese
tas quintal, cincuenta y cinco pesetas. 

Dos arrobas de aceite, en treinta pe
setas. 

Dos pilones de azúcar, en diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Una casa en construcción, sita en la 
calle del Hospital, del Real Sitio de San 
Lorenzo, sin número; linda á Norte calle 
del Paceré Villacastin; Saliente calle 
antedicha: justificada en treinta rail pe
setas. 

Para cuyo remate so ha señalado el 
dia 8 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgad*.; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cobran las dos 
terceras partes de la tasación; qoe el li
citado r ó licitadores para tomar parte ha
brán de consignar previameute el 10 por 
100 del valor do los bienes, y que los 
únicos títulos de propiedad de la casa 
que existen estarán de manifiesto para 
que puedan enterarse los que de?een to
m a r parte, sin que tengan derecho á 
exigir otros. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Sep-
tiembro de 1886 =Cándido Rodríguez de 
Celis. = El Escribano, Bonifacio Quin
tana. 108 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente de exacción de costas impuestas á 
Tiburcio Morales López, en causa que se 
le ha seguido con otros por abusos, se 
sacau á la venta en pública s n b a B t a , por 
término de 20 días, de la propiedad de 
dicho procesado, las fincas siguientes: 

Mitad de una cerca en término de esta 
villa, al sitio titulado Malvcciuo: lindan
te por Oriente con colada de Barajas; 
Mediodía con otras de Dionisio Salcedo; 
Poniente con tierra abierta del mismo y 
Norte con otra de Tiburcio Morales, tie
ne de cabida 16 fanegas; toda tasada en 
dos rail pesetas. 

Una tierra situada en término de esta 
referida villa, al sitio titulado Hoya del 
Tocón: linda Saliente cou tierra de he
rederos de Antouio Bañuelos; Mediodía 
idem; Poniente, plantío de D. Antolín 
Bañuelos; Mediodía id; Poniente patio de 
D. Antolí.» Morando, y Norte tierra del 
misino, tiene de cabida fauega y media; 
justipreciado en cincuenta pesetas. 

Una casa situada eu esta población y 
su calle de los Frailes ó Ventanilla, seña
lada con el núm. 43: linda por Oriente 
con dicha calle de los Frailes, por donde 
tiene su entrada; Mediodía con casa de 
Mariano •volmcnarejo; Poniente con otra 
de ADgel Bravo, y Norte con cerqoilla de 
Mariano Colmenarejo; se compone de por
tal, cocina, un cuarto dormitorio y cueva 
sin tin: jas , sin que conste su medida su
perficial; tusada en seiscientas veinticinco 
pesetas. 

Mitad de oua tierra denominada Viña 
de la Virgen, de caber toda 12 fanegas, 
situada en término de esta precitada villa, 
al sitio titulado Val v i . jo: linda por Sa
liente con otra de Manuel Bandot; Me
diodía y Poniente con otra de Isidoro 
Sanz, y Norte con otra de herederos de 
Juan de la Morena; tasada en ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 4 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras de la tasación, y qoe para tomar 
parte, el licitador ó licitadores habrán 
de censignar previamente el 10 por 100 
del valor de los bienes. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Sep
tiembre de 1886.=» Cándido R. de Ce-
i i s . = E l Escribano, Bonifacio Quintana. 



Martes 21 de Septiembre ile 1886 

Factoría.** militares 
do J ' i « l . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, petróleo, 
aceite de segunda clase y sal, se hace 
saber por medio de este anuncio que se 
abre concurso de dichos artículos el día 
25 del corriente, á las diez de la mañana, 
bajo las bases siguientes : 

1.* Las personas que deseen enaje
nar alguno de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones en so
bre cerrado á la indicada hora á la Jun 
ta económica de las expresadas Factorías, 
acompañadas de muestras de los artícu
los, con expresión do la cantidad de los 
mismos que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2 . a La cebada ha de ser limpia de 
polvo y paja, Fin piedras ni semillas ex
traña, blanca, de grano compacto, de la 
conocida por de primera calidad, y del 
peso mínimo de 60 kilogramos el hecto
litro. 

3.* La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igoal en propiedades 
y condiciones á la mejor quo en general 
se emplea para alimento del ganado en 
esta Corte. 

4.* La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Puertollauo, que produzca lla
ma larga y no contengan más del 8 por 
100 de cenizas. 

5.* El cok ha de ser grueso, sin pol
vo ni piedras, y que no proceda de las 
minas de Puertollauo. 

6 . a Los demás artículos que no se de
tallan hau de ser de buena clase, ajuicio 
de la Jun ta económica de las Factorías 

7.* Los proponeutes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

8.* A las personas á quienes puedan 
adjudicarse k s remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso; y las entregas libres de todo 
gasto deberán tener logar precisamente 
dentro de los siete días siguientes, ou 
esta forma: la paja en los almacenes del 
radio de esta capital que la Dirección 
de este Establecimiento designe; y los 
demás artículos en los almacenes de los 
Doks. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
Raimundo Sánchez. 

Direcci«ín sreneral 
do Rentas Estaueadas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 15 de 
Noviembre próximo venidero y hora de 
nna y media á dos de la tarde, para ce 
lebrar la subasta publica con objeto de 
contratar las obras necesarias para el 
abastecimiento de agua á los talleres de 
picado de las Fábricas Nacionales de ta
bacos de Alicante, Corona, Qijón y Cá
diz, cuyo presupuesto de contrata im
porta la cantidad de 32.414 pesetas 47 
céntimos. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, el 
día y hora señalados en este anuncio, 
ante nna Jun ta quo la constituirán el 
limo. Sr. Director general de Rentas 
Estancadas, el Abogado del Estado que 
designe la Dirección de lo Contencioso y 
ios Jefes de administración de aquella 
Dirección, con asistencia de Notario pú

blico, que levantará y protocolizará el 
acta, extendiendo además testimonio de 
ella. 

Los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos cerrados y documentos 
del depósito, cuya operación se verificará 
en el espacio de la media hora señalada; 
dichos pliegos se numerarán por el orden 
que se reciban, y después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretexto al
guno. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá depositarse previamente en la Caja 
general de Depósitos la cantidad 1.620 
pesetas con 72 céntimos, ó sea el 5 por 
100 del impuesto total del presupuesto; 
este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en efectos públicos á los tipos y condi
ciones establecidas por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 y d-.-inás dispo
siciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y se coutraeráu al total 
de la obra comprendida eu el presupues
to, no siendo admisibles las quo excedan 
del tipo establecido. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán : 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que se iuserta á coutiunación, y 
extendidas en papel timbrado de la cla
se 11.» 

2.° Estar suscritas por un español de 
mayor edad que pague contribución, ó 
bien por un extranjero que presente ga
rantía firmuda por un español que reúna 
y acredite aquellas condiciones. 

3.° Presentar al mismo tiempo, y por 
separado del pliego da proposición, otro 
quo contenga la carta de pago que just i
fique el depósito du garantía, la cédula 
personal del proponente y los documen
tos necesarios para acreditar el pago de 
contribución por lo respectivo á los dos 
trimestres anteriores al acto de la su
basta . 

Y 4.° Expresar en letra, siu enmien
das ni raspaduras, la cantidad por la que 
se compromete á hacer el servicio, con
signando dicha cantidad por pesetas y 
cuntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifique 
las condiciones del pliego. 

Transcurrida la media hora señalada 
para la recepción de los pliegos, se pro
cederá á la apertura de I03 mismos por el 
orden de numeración á presencia de los 
proponentes; se leerán en alta voz, y to
mando nota el Notario que intervenga se 
repetirá la publicación para inteligencia 
de los concurrentes, adjudicándose pro
visionalmente el remate al mejor postor; 
entendiéndose por mejor postor el que 
sujetándose á las condiciones del pliego, 
planos, presupuesto y demás documentos 
del proyecto, proponga precios más bajos. 
Del resultado de la subasta se extenderá 
acta que, testimoniada convenientemen
te, se unirá al expediente para que eu su 

plazo marcado sostuviera la última puja. 
Si los autores del empate renunciasen 

al derecho de mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el contrato al autor de la 
proposición presentada con prioridad. 

Los licitadores que suscriban las pre
posiciones están obligados á hallarse pre
sentes en el acto de la subasta 6 legal» 
mente representados, para en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Este no podrá acusar sus efectos has
ta que no tenga la aprobación superior. 

Terminado el acto, se devolverán á 
los interesados los justificantes de la ga
rantía que les autorizó para tomar parte 
eu la subasta, á excepción del que perte
nezca á la persona á cuyo favor se adju
dique provisionalmente el remate, el cual, 
una vez aprobado ésto definitivamente, 
elevará la cautidad del depósito a l 10 
por 100 del importe total de la cantidad 
rematada. 

La Memoria, presupuesto y pliego de 
condiciones á que ha de ajustarse la eje
cución del servicio, estaráu de manifiesto 
eu la expresada Dirección general de 
Rentas Estancadas, todos los días no fe
riados, de once de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 do Septiembre de 1886.= 
El Director general , José de Ve lasco. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de. . . , que vive, calle 

de. . . , núm. . , empadrouado en el distrito 
municipal de. . . , según cédula de . . . clase, 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 

n la Gaceta di Madrid del día.. . de. . . úl
timo, para coutratar en subasta pública 
las obras para abastecimiento de aguas á 
los talleres de picar de las Fábricas Nacio
nales de tabacos de Alicante, Corufia, ú i -
jón y Cádiz, so compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
al proyecto nprobado, por !a cantidad 
de. . . pesetas (en letra). 

(Fecha y firmu del proponente.) 

vista pueda el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda adjudicar definitivamente el 
servicio. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación ver 
bal en I 0 3 términos prevenidos en la ins 
truccióu, durante 15 minutos, advirtien
do que la primera mejora admisible no 
podrá ser menor de 1.000 pesetas, que 
dando las demás á voluntad de los lici 
tadores, siempre que sean mayores de 
100 pesetas, y adjudicándose provisio 
nalmente el remate al qne ai terminar el 

JDiroooión. do la Caja -
do JDepósitos* 

Habiéndose extraviado un r e s g o ^ 
talonario expedido por esta Caja Centr»i 
con fecha 21 de Noviembre de l ^ g ' 
los números 170.641 de entrada y 35.gg[ 
de registro, constituido por D. Juau» Le6% 
y García, importaute 1.127 peseta* y * j | 
céntimos, procedentes de ahorros de pt-
nados, se previene á la persona á coy» 
poder se halle, que lo presente en ett» 
Caja genera ' , establecida en la calle del 
Turco, núm, 9; en la inteligencia do q^, 
dicho resguardo quedará sin ningún v». 
lor ni efecto, transcurrido que sean dot 
meses desde la publicación de este anna, 
ció en la Gaceta de Madrid y Diaria y 
BOLETÍN oficiales de esta provincia, tii 
haberlo presentado, con arreglo á lo dii. 
puesto en art . 24 del reglamento de este 
Dirección general. 

Madrid 16 de Septiembre de 1886.» 
El Director genoral, R. Oliveros. 

Dirección general de Beneficencia y 
S a n i d a d . 

Circular 
Resultando del visado de nuestros 

Cóusuies consignado en la patente del 
bergautin español Joven Pura, proceden
te de Para y Peruambuco (Brasil), arriba
do en el presente mes á Vigo, que la sa
lud en dichos puertos es satisíactoria; 

Esta Dirección general, eu cumpli
miento de lo prevcuido en el caso 2.° do 
la Real orden do 17 de Mayo de 1880 {Ga
ceta del 21), ha resuelto derogar las ór
denes de 3 de Marzo de 1884 y do 7 de 
Abril de 1885, que declarabau sucias las 
procedencias de Para y Pernambuco. 

En sn virtud deberáu ser admitidos á 
libre platica todos los buques procedentes 
de los citados puertos, sea cual fuere la 
fecha de eu salida, siempre que reúnan 
las condiciones que expresa el art. 30 de 
la ley de Sanidad y no se hallen compren
didos en la regia 2 . a de la Real orden de 
30 de Noviembre de 1872 y en la orden 
de la Dirección de la misma fecha (Gace
ta del 3 de Diciembre). 

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y á los fines determinados en 
la disposición 4 . a de la orden de este Cen
tro de 24 de Abril ds 1875 (Gaceta del 25). 
Dios guarde á V. S. mochos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1886.=E1 Di
rector general, Teodoro Baró .=Sres . Go
bernadores de las provincias marítimas y 
Comandante genoral de Ceuta. 

Compañía de los caminos de hierro tá 
Norte de España. 

D. José García Lastra, Licenciado ta 
jurisprudeucia, Notario publico del dis
trito de esta capital, con fija residenciata 
la misma. 

Doy fe que el Sr. D. Pedro Feruápde» 
del Rincón, Secretario del Consejo de ad
ministración de la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de Espafia, tnt 
ha exhibido un libro de actas de janta 
generales de dicha Compañía, que con
tiene 190 folios numerados, y que prin
cipia en su primer f MÍO el acta de la janta 
general do 10 de Julio de 1882, t ¡iieiido 
cubiertos con actas hasta ol folio 102, ea 
que coucluye la junta general crdinim 
y extraordinaria de accionistas de IS de 
Julio de 1886, la cual empieza ai folio 9D 
y está autorizada por el Presidente. Se
cretario y dos escruta lores, resultando, 
entre los varios acuerdos ó conclusiones 
que se adoptar' n por la misma jontaga-
ueral de 18 de Junio, el cuarto, qne es del 
tenor siguiente: » 

«Cuarto. La junta ge:ieral acordocoa-
ferir al Consejo de administración lo* po
deres necesarios p: ra someterse al i¡ue»s 
Código de Comercio, y aprueba con l u í ] 
objeto la fórmu'a siguiente:*La Compa
ra i. a ' , i o .a úo:::t.vi -:- ! j í S 

el art . 159 del nuevo Código de Comer
cio, declara someterse á las pre>crtpc»> 
nes de éste, manteuiendo, en cuanto 
sean contrarios á las disposiciones o* 
mismo Código, sus actuales estatal* 
que seguirán rigiendo como si en e i f * T 
senté acto fuesen otorgados uuevameotjf 

Lo inserto concuerda con su origtoajr 
á que me remito. ^ 

Y para que conste, á instancia wm 
señor exhíbante, expido el presen*** : 
signo, firmo y rubrico en Madrid 
de Septiembre de 1886-=Licenciado ^ 
García Lastra. 

LA POLONIA 
SOCIEDAD ESPECIAL llIJfBBA 

Se requiere ñor tercera y últim*-!* 
al pago de los dividendos núraerofJJ 
25, 26 y 27, que adeuda á esta 

Boom 
D. Facundo Martínez, que importe»."J 

las acciones número* °* * 
. pesetas por las acciones D U W » ^ , 
} 100, para que en el término de 1 ? J 5 

satisfaga este descubierto; en 1» ««JJY 
gencia que de no verificarlo le r * * * ^ 
perjuicio consiguiente, amortizan*8* 
acciones, con más el pago de lo* *>-*"¿ 
según lo diapuesto en el art, 21 <** 
ley y reglamento social. J& 

Madrid 20 de Septie.— - *9OM 
Presidente. Joaquín Fernéude* ^ 

MAJ'IUD: 18SC 


